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DICTAMEN DEL JURADO (RESOL. Res. N.° 0741/22 C.D.)

DEPARTAMENTO: Informática

ÁREA: Informática

CARGO: Jefe de Trabajos Prácticos.

DEDICACIÓN: Simple

ASIGNATURA: Elementos de Computación

DOCENTE CONVOCADO: Exp. María Laura GRONDA

LUGAR FECHA Y HORA DE LA CONVOCATORIA:

En la Ciudad de Corrientes, a los veintitrés días del mes de marzo del 2023, en la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura sito en calle 9 de Julio 1449, siendo las quince 

horas, se reúne el tribunal según Resolución N° 0741/22 CD., compuesto por los siguientes 

profesores: Mgter. Raquel Petris, Lic. Aldo Metini y Lic. Laura Gómez Solís y la observadora 

estudiantil Srita Lucila Julieta Huber

A- EVALUACIÓN DE LOS ANTECEDENTES:

La postulante María Laura Gronda posee el título de Experta en Estadística y  Computación 

otorgado por la FACENA en 1987, el cual se considera pertinente para el cargo que concursa. 

Además, manifiesta estar cursando la Maestría en Ingeniería del Software dictada por la 

Universidad de La Plata en ámbitos de la FACENA, encontrándose en la etapa de desarrollo de la 

tesis. Pose conocimientos de inglés.

DESEMPEÑO ACADÉMICO:

1. Actividades de Actualización y Perfeccionamiento:

• Acredita todos los cursos de postgrados de la Maestría en Ingeniería del Software aprobados.
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• Acredita otros cursos de interés para la asignatura desde 2018 hasta la fecha, los cuales 

permite determinar que la postulante realiza capacitación de modo regular y apropiado para su 

desempeño frente al aula.

2. Trayectoria Docente:

• Es Jefe de Trabajos Prácticos ordinaria en la asignatura Taller de Informática Aplicada a la 

Comunicación Social, en la Facultad de Humanidades, según Res. N°14/14 CD desde marzo 

de 2014.

• Actualmente se desempeña como JTP ordinaria a la cátedra de “Elementos de Computación” 

por Res. 799/11 desde octubre del 2011 y hasta la fecha.

3. Actividades de Capacitación y Transferencia:

Ha dictado los siguientes cursos de capacitación

• “Transformación Digital en el Sector Público”, llevada a cabo el día 8 de agosto de 2019, en 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas, de la Universidad nacional del 

Nordeste.

• Formación en accesibilidad web. Expositora en JADICC 2022, septiembre de 2022 Facultad 

de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura de la UNNE.

B- INFORME DE GESTIÓN INTITUCIONAL

• En el período a analizar obtiene evaluación satisfactoria de los alumnos en las encuestas.

• En el informe de Dirección y Gestión de las Personas no registra licencias e inasistencia en el 

período evaluado.
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• En el informe del responsable de la asignatura manifiesta que su desempeño docente es Muy 

Satisfactorio.

• Con respecto al auto informe presentado por la docente, el mismo es apropiado y 

satisfactorio, considerando las cuestiones particulares el dictado del período de evaluación.

D- PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES

El plan de actividades docente que presento la postulante María Laura Gronda comprende: 

Objetivos Específicos: son pertinentes y concuerdan con los objetivos propuestos por el 

responsable de la cátedra.

Detalla cada una de las actividades a realizar y las fundamenta.

Enuncia las características de las clases prácticas y establece sugerencias y/o propuestas para 

afianzar los conocimientos en los alumnos.

Menciona estrategias didácticas y criterios de seguimientos y evaluación para el desarrollo de los 

contenidos conceptuales y procedimentales de la asignatura.

Propone actividades dentro del departamento acordes a las tareas del cargo que concursa, además 

de otros tipos de actividades a desarrollar.

E. ENTREVISTA PERSONAL

Ante las preguntas realizadas por los miembros del Jurado la postulante, ha respondido con 

solvencia, congruencia y ha manifestado interés en proponer actividades novedosas con el 

propósito de motivar la creatividad y la participación de los alumnos.

En referencia a las preguntas relacionadas al período de dictado virtual por la pandemia, la 

docente explica con detalle como se han llevado a cabo las actividades, las ventajas y dificultades 

que esta modalidad presentó. Expresa que en la actualidad se continúan utilizando material digital 

elaborado para dicho período y que resultan motivadores para los alumnos.

Comenta al tribunal los trámites que ha realizado con el autor de Pselnt, Ing. Pablo Novara, para 

obtener el aval formal del uso de esta herramienta en los laboratorios de FaCENA
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DICTAMEN DE JURADO DEL CONCURSO

Vistos los Títulos, Antecedentes, Plan de Actividades Docentes y Entrevista los abajo firmantes 

consideran que la postulante reúne las condiciones y méritos necesarios para la continuidad en el 

cargo.

Por lo expuesto se considera que la EXP. MARÍA LAURA GRONDA, reúne los antecedentes y 

requisitos para la permanencia en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Simple 

por un periodo de 4 (cuatro) años, en el Área de Informática del Departamento de Informática, en 

la asignatura “Elementos de Computación”.

LIC ALDO METINI. LIC. LAURA 
GÓMEZ SOLIS.
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